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RESOLUCIÓN N° 32
VISTO, 
Las Administraciones Públicas de todos los países desarrollados, y el nuestro no es una excepción, están implicadas en una serie de profundos cambios y transformaciones, con los que, en último término pretenden mejorar la prestación de servicios públicos introduciendo criterios de eficiencia, al mismo tiempo que tratan también de adaptarse a los cambios del entorno que experimenta nuestra sociedad.

La mejora en la prestación de los servicios públicos, tiene una especial incidencia en la administración local, por ser el primer peldaño que el ciudadano tiene para canalizar sus pretensiones, necesidades, etc. Ello implica que las administraciones locales tienen una clara necesidad de mejorar y ampliar sus servicios a los ciudadanos.

Paralelamente el desarrollo de las nuevas tecnologías de la información y el gran auge que ha ido adquiriendo la sociedad digital, han hecho posible la conformación de unas plataformas tecnológicas que favorecen también el cambio de relación entre administración y administrados, así como un cambio importante en la cultura organizativa en el seno de las administraciones.

A pesar de todo, lo que es verdaderamente esencial es el cambio de actitudes y de capacidad de innovación. Solamente así se puede construir una administración pensada en el ciudadano como destinatario final, que funcione mejor y de forma  más eficiente.

Concebir al ciudadano como principal destinatario de las políticas públicas  es el eje central en el que se ha basado la administración para modernizarse, pero a ello también han contribuido otras cosas coyunturales, entre ellas el cambio que se ha operado en la sociedad, y una muy importante es el auge de las nuevas tecnologías de la información.

Todo ello ha llevado a configurar la atención al ciudadano en una forma integrada entre los servicios de información y atención, suponiendo la constitución de una unidad especializada en la función de informar sobre todas las actividades del Municipio, al mismo tiempo que puede asumir también labores de control, seguimiento y coordinación de trámites municipales. Con este modelo organizativo se pretende mejorar la calidad de la información y  la optimización de los recursos.
Ello implica que, cualquier actuación que queramos emprender para mejorar a nuestra administración, debe tenerse en cuenta, ya que las oficinas de atención al ciudadano no son ajenas a este principio (o no deberían serlo).

CONSIDERANDO, 


El papel de las oficinas de información y atención al ciudadano en el cumplimiento de la misión.

Dentro de estos cambios que ha ido experimentando la administración en los últimos años, está el de mejora de la atención al ciudadano, creando unos servicios que se orientan al ciudadano, mediante mecanismos como los de:

- mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.

- simplificación de los procesos administrativos.

- regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos

- recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.

- mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios.

Si entendemos a la Administración en el sentido del punto anterior, debemos comprender a las oficinas de atención al ciudadano como  la puerta de entrada de los ciudadanos a las administraciones de los municipios.

La finalidad básica de dar respuesta a dos aspectos relacionales de los mismos con los ciudadanos:

1.- La voluntad de ser la puerta de referencia en facilitar el acceso de los ciudadanos a los servicios públicos.

2.- La unificación del mensaje emitido por la administración ante el ciudadano.

3.- La voluntad de ser lugar de información de la situación de una determinada actuación de la administración en cada momento.

1.- Revisar los procedimientos administrativos, intentando analizar sus circuitos, redefiniendo en muchos casos los trámites y actos de cada uno, diagramando los diferentes estadios, simplificando el lenguaje, e informatizándolos al máximo.

2.- Redefinir la forma de atención, haciendo el trabajo de una forma más transversal y coordinada, definiendo el papel y responsabilidad de cada uno de los servicios de la administración.
3.- Un cambio en la concepción y posición en el trabajo municipal, haciendo los compartimentos menos estancos, flexibilizando los procesos, ampliando el horario de atención al ciudadano, y sobre todo cambiando la configuración de “cara al público” típica y tópica de los Municipios, en el sentido de potenciar esta figura, dotándolas de técnicas de relación, etc. que les permita mejorar la atención, y que sea de alguna forma la “cara amable” de la administración que le ayuda a resolver las cuestiones en lugar de crear situaciones conflictivas.

4.- Una combinación de la atención presencial, telefónica y informática, mediante el aprovechamiento de las tecnologías de la información, especialmente las herramientas que nos facilita Internet y las líneas de banda ancha, creando realmente “oficinas virtuales” que, permitan acceder a la administración municipal de una forma más fácil.

Todos estos puntos nos llevan indefectiblemente a lo que se ha venido en llamar “la administración abierta” , como una administración al servicio del ciudadano, en la que el ciudadano sea la razón de ser y el centro de la atención, y que a su vez sea vista por este mismo ciudadano como un lugar de apoyo y ayuda en sus necesidades legales y sociales, y como un servicio que sirva de referente a toda la ciudad.

Las tareas que se llevan a cabo desde la OAC son las siguientes:

• Información y atención general al ciudadano sobre temas municipales

• Algunos trámites propios y actuaciones individualizadas

• Gestión del servicio de quejas municipales a través del servicio de atención telefónica.

Para llevar a cabo estas actuaciones, la oficina cuenta con herramientas materiales potentes:

• Una base de datos 

• Un banco de datos de las diferentes ordenanzas municipales

• Correo electrónico

• Internet

• Web municipal

• Programa integrado de seguimiento de los expedientes municipales

Realizando un análisis de la oficina creada por la actual gestión, podríamos definir los siguientes puntos:

El modelo que quiere implantarse con esta oficina centralizada significa la realización de un corte horizontal a la organización tradicionalmente vertical del Municipio, concentrando en una oficina (con sus correspondientes oficinas descentralizadas) la atención del 90 % de las demandas de los ciudadanos, haciendo el seguimiento de su resolución, y terminando también el procedimiento a través de esta misma oficina (entrega de las notificaciones de resolución y/o documentación solicitada).

La necesidad de propiciar un acercamiento eficaz de los servicios administrativos a los ciudadanos es una demanda al mismo tiempo que una obligación constitucional de la Administración, y en este sentido, teniendo en cuenta que hemos definido a las oficinas de administración al ciudadano como un paradigma de servicio al ciudadano, lo primero que deberá hacerse es crear una cultura de la organización en el seno de la oficina que de respuesta a ello.

Para ello es importantísimo que el personal que atienda a la oficina, tenga necesariamente una visión global y sistemática de la organización, y ello significa a su vez que deba formarse de forma permanente a este personal, y que se fomente la interrelación con el resto de las unidades administrativas del municipio.

Otro tema a tener en cuenta en el momento de diseñar el funcionamiento de la oficina de atención al ciudadano (a partir de ahora OACI), es el contenido que determina que el ciudadano tiene los siguientes derechos:
a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tenga la condición de interesado, y a obtener copias de los documentos contenidos en ellos.

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos.

c) A obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con los originales, así como la devolución de estos, salvo cuando los originales deban obrar en el procedimiento.

g) Obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar.

h) Al acceso a los registros y archivos de las Administraciones Públicas en los términos previstos en la Constitución y en esta u otras leyes.

i) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y funcionarios, que habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

j) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y del personal a su servicio cuando así corresponda legalmente

La filosofía del trabajo transversal entre los diferentes servicios del Municipio, informadora de la propuesta de funcionamiento de la OAC va dirigida a crear una oficina que deje de ser el “saco roto” de la actividad administrativa municipal para transformarla en una oficina que tenga entidad propia, que lidere toda la atención que se da al ciudadano desde el Municipio y que al mismo tiempo sea impulsora de la mejora de su funcionamiento. En definitiva se trata de implantar una nueva experiencia de funcionamiento integral y trabajo transversal de todo el Municipio con la finalidad de servir al ciudadano.

El principio organizativo básico, por tanto, debe consistir en un trabajo horizontal y transversal, que concentre en la OIAC y sus oficinas descentralizadas la atención del 90% de las demandas de los ciudadanos y la resolución de un porcentaje importante de las mismas. El esquema debería de ser el siguiente:


Con esta propuesta se intenta alcanzar los objetivos siguientes:

1. Facilitar el acceso y la comprensión a los ciudadanos

3. Movilizar los papeles en lugar de hacer mover al ciudadano

4. Potenciar la imagen global del Municipio
5. Intentar eliminar la cultura organizativa de “esto no es de mi competencia”

6. Generar, impulsar y potenciar la cultura organizativa de servicio al ciudadano

Para minimizar las normales reticencias que se producen en cualquier propuesta de cambio, hay que tener en cuenta que esto supone un avance y una mejora importante en el servicio que se da, y también en la propia estructura interna del Municipio.

Ventajas del sistema

Como ventajas importantes, cabe mencionar, sin ser exhaustivo, las que siguen:

PARA LOS CIUDADANOS

Favorece el trato personal e individualizado con el público

Resuelve todas las cuestiones generales y normalizadas

Mayor agilidad en la atención a las demandas

Se mueve el papel en lugar del ciudadano en los trámites

Filtra peticiones y consultas que hace el ciudadano

Mejora la imagen del Municipio frente a la ciudadanía


PARA EL PROPIO MUNICIPIO
Racionaliza los recursos humanos y materiales

Da imagen de voluntad de servicio al ciudadano

Mejora permanente del funcionamiento para acercarse al ciudadano

Favorecer que el trato con el ciudadano sea el de éste como aliado y no como enemigo.

Elimina flujo de público a diferentes servicios

Posibilita la atención racional a través de la cita previa

Produce una mejora global de la productividad

Tipos de Atención

La atención que debe darse en esta oficina, debe incluir los tres tipos de atención al ciudadano que permiten actualmente las nuevas tecnologías:

1.- Atención presencial.

2.- Atención telefónica

3.- Atención informática
Realización del servicio de “Cita previa”.

Este servicio se configura como un instrumento para racionalizar las relaciones entre la Administración y el Ciudadano, ordenando bajo un sistema único algunas visitas de técnicos de la materia particular que trata el problema.
Este servicio implica que, en el momento en que se presenta una solicitud al Municipio que implica forzosamente un servicio de inspección, un examen detallado y técnico de documentación, etc., pueda ya concertarse las correspondientes citas con los técnicos encargados de su resolución a los efectos que legalmente sea necesario, o simplemente a petición del ciudadano.

Este servicio es importante si se quiere que el servicio de la OACI sea realmente un punto único de referencia para el ciudadano. Se trata de que la oficina tenga capacidad para resolver temas, y de que los que sean complejos o demasiado específicos se canalicen hacia los especialistas pertinentes a través de unos canales normalizados, sin que sea el mismo ciudadano el que deba solicitar entrevistes y por lo tanto evitarle molestias de este tipo.

Servicio de quejas y sugerencias.

Este es uno de los servicios “estrella” de cualquier oficina que tenga atención directa al ciudadano.

En cualquier servicio que se preste, las reclamaciones del ciudadano deben tener un tratamiento prioritario ya que proporcionan información sobre el nivel de calidad del servicio que se presta.

Cualquier sistema eficaz de gestión debe intentar implantar un procedimiento de documentación en el que se registre toda la información necesaria, así como un procedimiento pormenorizado del trato que se da a esta información, gestión de la queja y reparación de la satisfacción, en su caso, o explicación de la imposibilidad de proceder a ella.
En nuestro caso el Municipio ha puesto al servicio de los ciudadanos diferentes sistemas para que puedan hacer llegar a la administración municipal preguntas, quejas y sugerencias.

Con la entrada del servicio telefónico, se ha avanzado en la centralización de la recepción de este tipo de expedientes, y mediante la inclusión de estas peticiones en el programa centralizado de seguimiento de expedientes que tiene en funcionamiento la administración municipal, también se ha podido avanzar en la centralización de los procesos internos de traslado y análisis de estas demandas.

Los medios a través de los cuales los ciudadanos pueden acceder a este servicio del Municipio, son:

- Presencial

- Telefónicamente - Web municipal

- Servicio de correo electrónico al ciudadano.

- Buzones físicos de quejas en los diferentes servicios municipales.

La oficina de atención al ciudadano recoge las quejas, por cualquiera de los medios en que se presentan al Municipio, introduciéndolas en el programa general de expedientes, y trasladándolas al servicio que les corresponda en función del contenido.

Lo que se pretende a partir de ahora es organizar también el servicio de respuestas de una forma centralizada y coordinada, con los objetivos siguientes:

1.- Garantizar que los ciudadanos reciban una respuesta a su demanda en un tiempo razonable y de una forma que no sea indiscriminada.

2.- Poder generar respuestas evitando contradicciones internas.

3.- Incremento de la comunicación interna, el trabajo en equipo y por tanto la calidad del servicio.

4.- Aumento del grado de satisfacción de los ciudadanos a través de la participación en la actuación municipal.

5.- Disponer de capacidad suficiente para reutilizar las respuestas en relaciones con terceros (entidades ciudadanas, por ejemplo).

6.- Aumentar la comunicación ciudadanos-municipio.

PROPUESTA DE FUNCIONAMIENTO DESCENTRALIZADO

Nuestro Municipio no cuenta actualmente con oficinas de gestión municipal en los barrios, pero sí que cuenta con dos tipos de equipamientos que permiten, al mismo tiempo que la descentralización administrativa, el aprovechamiento de las nuevas tecnologías para ofrecer un servicio de oficina virtual al ciudadano.

Estos equipamientos consisten en:

1.- Once Coordinaciones Locales, con servicios municipales polivalentes, y que se hallan en las diferentes localidades del Distrito. 
2.- Puntos públicos de acceso a Internet. Se encuentran en su mayoría, en locales que son a su vez sedes de asociaciones de vecinos, y por lo tanto conocidas, diseminadas y al alcance de la mayoría de ciudadanos.

Los beneficios que se quieren conseguir para el ciudadano, son los siguientes:

- Comodidad y proximidad

- Evitarle viajes y pérdidas de tiempo inútiles.

- Ofrecer una mayor calidad en el servicio.

- Acercar la administración al ciudadano facilitando las relaciones entre ellos.

Para un correcto funcionamiento estas oficinas deben de tener las mismas señas de identidad que la oficina central, y deben estar equipadas con ordenador, teléfono, fax, conexión telemática a la red municipal, impresora e Internet.

El espacio para atención debe asegurar la suficiente confidencialidad para el usuario, y debe dotarse de un informador ciudadano quien deberá tener un perfil profesional que le permita:

- Orientar en primera instancia cualquier consulta que le formule el ciudadano.

- Articular y dominar los canales telemáticos de comunicación con la OAC central.

- Dominar competencias administrativas necesarias para el desarrollo de sus funciones: registro de entrada y salida de documentos, cumplimentación de impresos de trámites, etc..

Las competencias de esta oficina deberían ir en dos sentidos:

1.- De inicio de un servicio, mediante la correspondiente solicitud y trámite que corresponda.

2.- De consulta de expedientes o de tramitación. Para ello deberá contar con conexión directa con la OAC, y más concretamente con el programa de seguimiento de expedientes que el Municipio de Manresa tiene diseñado. 

3.- Centro de recogida de notificaciones para las que deban ser personales, y evitar así el desplazamiento al ciudadano.

CALIDAD EN LA GESTIÓN.

Calidad es la aptitud, actitud y capacidad de la institución en su conjunto, y de cada una de sus partes para identificar y satisfacer las necesidades de los usuarios.

El Municipio quiere hacer una apuesta por la utilización de técnicas de gestión de calidad en algunos de sus servicios. Ello hace que esta implantación de oficina integrada de atención al ciudadano se plantee en términos de calidad, creando para ello un Grupo de Calidad que impulse el funcionamiento desde esta perspectiva. 
El objetivo final no es otro que el determinar la mejora continua del servicio, siempre con la orientación hacia el ciudadano, y elaborando como producto final una Carta de Servicio en la que se plasmen los compromisos de calidad que se quieren alcanzar con esta oficina.

El grupo de calidad debería estar compuesto por personas de los diferentes servicios municipales que deberán dotar de contenido y de competencias a la oficina.

Por su parte, la Carta de Calidad del Servicio, debe contener en forma explícita y pública los niveles que el servicio se compromete a ofrecer a los ciudadanos, intentando que estos niveles mejoren progresivamente hasta alcanzar un nivel óptimo que satisfaga plenamente las expectativas de los usuarios (ciudadanos).

Como documento-compromiso-contrato entre la administración y los ciudadanos, la carta debería contener tres grandes apartados:

1.- Información sobre los servicios que se realizan: identificación, contenido, características, etc.

2.- Compromisos de servicio: determinación explícita de los niveles de calidad en forma de compromisos concretos.

3.- Participación de los ciudadanos/usuarios: Mecanismos de consulta, de colaboración, y de presentación de quejas, sugerencias y opiniones.

4.- Información complementaria: localización, formas de acceso, horario, etc.

La propuesta de proceso de trabajo a realizar por el grupo de calidad, podría ser el siguiente (sin que ello sea exhaustivo ni inmutable):

1.- Identificación de los servicios, elaborando un catálogo que incluya indicadores de calidad.

2.- Averiguar el nivel de servicio que desean recibir los ciudadanos. Para ello deberían incluir encuestas de opinión, y gestiones mediante la técnica del “ciudadano anónimo”.

3.- Propuestas de soluciones en materias de fondo: relaciones con las áreas del Municipio, funcionamiento interno del servicio y tratamiento de la información.

4.- Establecimiento de los compromisos del servicio.

5.- Elaboración de la Carta de Calidad.

A partir de aquí debería hacerse un aseguramiento de la calidad mediante una de las fórmulas conocidas: ISO 9002.
A pesar de la tendencia actual de certificarse todos los servicios mediante la normativa ISO, mi propuesta va determinada a la consecución de la excelencia mediante la mejora continua de estándar de calidad, y por ello mi propuesta es que se utilice esta fórmula para ello.

Reflexiones finales

Implantar la calidad significa orientar la organización hacia la mejora continua buscando motivar a las personas para que se integren y participen. Por lo tanto se trata de aplicar unos principios de gestión con método y sistema, pero especialmente se trata de solucionar problemas, organizar y dirigir mejor y tener un equipo involucrado y satisfecho.

La implantación de la calidad total en un servicio de estas características necesita de algunos factores que le facilitaran la tarea: entre ellos puede encontrarse un proceso previo de modernización y/o de un plan estratégico, que el liderazgo político se mantenga en el tiempo, y que exista una estrategia de comunicación y consenso de los actores intervinientes.

La propuesta de implantar una oficina de atención integral al ciudadano con sistemas de gestión de calidad es importante, ya que es uno de los servicios que da imagen a la administración. Las administraciones son esencialmente organizaciones de servicios, y cuando más inmaterial es un servicio, más importancia tienen para los ciudadanos los aspectos tangibles. Cuando un ciudadano se pone en contacto con la administración, lo que hace en realidad es entrar en contacto con su personal que es quien ejecuta y concreta los fines de la corporación, constituyendo un escaparate/espejo de la misma.

La propuesta que se realiza en este estudio significa pasar de un sistema de gestión tradicional, basado en una estructura vertical-piramidal a una estructura horizontal-transversal, y en la que el centro del servicio siempre será el ciudadano.

Así pues, esta propuesta parte del convencimiento de que la función principal de cualquier administración, es la de prestar los mejores servicios a los ciudadanos, y esta es la filosofía que la informa.
Por los motivos expuestos, el secretario de Gobierno en uso de sus facultades resuelve. 

ARTÍCULO 1: Crease la Oficina de Atención al Ciudadano, dependiente de la secretaría de Gobierno. 

ARTICULO 2:   Notifíquese a todas las secretarías del municipio.-
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